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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

Núm. 1185.
tiHlCMLO DE OH. i

Palma 21 de setiembre de 1874. cha de otros asuntos de suma perento-, dispone.
El gobernador, Cipriano Garijo. ; riedad. i Palma 21 de setiembre de 4874.—

Palma 19 de setiembre de 4874.—Ci-' El Jefe Económico, Casimiro Urech.

Núm. 1475.
Núm. 1476.

priano Garijo.
(Fito el estado de la página 2.^

GOBIEH.NO d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú-
blica— Por el Ministerio 
se publica en la Gaceta 
guíente:

limo. Sr.: Trascurrido

de Fomento 
la órden si-

el plazo que
señaló la órden de esa Dirección gene
ral de 20 de agosto último para que los 
establecimientos libres de enseñanza pa
sasen á los rectores de los respectivos 
distritos universitarios relación nomi
nal de los alumnos matriculados en ellos 
antes de 4.° de julio próximo pasado; 
el presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, teniendo en consideración 
QQe el curso no termina hasta el último : 
dia de este mes, ha tenido á bien re
solver que los referidos establecimientos 
puedan examinar y graduar hasta dicha 
techa á los alumnos que lo soliciten, 
siempre que sean de los comprendidos 
eB la relación nominal mencionada; 
Quedando terminantemente prohibida la 
admisión á nueva matricula.

Asimismo ha tenido á bien resolver 
Que los establecimientos libres, sea

Negociado 3.° —Admimslración local. 
—Hallándose varios Ayuntamientos de 
esta provincia en descubierto por sus- 
criciones á la Gaceta de Madrid y sien
do indispensable á la administración de 
aquel periódico realizar cuanto ahtes 
sus créditos, he dispuesto encargar muy 
especialmente á los señores alcaldes de 
los pueblos que á continuación se es- 
presan, satisfagan dentro de diez dias 
lo que adeuden por el concepto expre
sado, dándome de ello conocimiento, 
pues de lo contrario me vería precisado 
á hacerles responsables personalmente 
de este obligatorio servicio. ,

Palma 23 setiembre de 1874.-— Ci
priano Garijo.

Ayuntamientos que están en descuen- 
cubierto: Alaró, Alayor, Algaida, An- 

* draitx, Arta, Binisalem, Campos, Fela- 
nitx, Ibiza, Inca, Llummayor, Palma, 
Petra, Pollensa, Porreras, La Puebla, 
San Antonio Abad, San Juan Bautista 
Sansellas, Santa Eulalia, Santa Marga
rita. Santañy, Selva, Sineu, Soller.

Núm. 1478.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

El día 30 del actual á las I I de

Núm. 1480.
ALCALDÍA DE PALMA.

su
mañana, se venderá en pública subasta 
en esta Administración económica un 
falucho declarado de comiso por la Jun
ta administrativa de esta provincia, 
aprehendido con señales de haber alija- 
de tabaco de contrabando, por la tripu
lación de la escampavía «Mahones» el 
dia 30 de agosto último y en el punto 
denominado Cala en Boxá.

Arqueo

Eslora . . . .
Manga . . . . 
Puntal . . . . 
Toneladas . . .

Avaluó.
Estado de vida, un tercio.

Núm. 1477.
Neg ociado 3. °—Reemplasos.—Ct rcu- 

lar. — Por el Intendente militar de osleMalquiera, su clase y el genero de en- 
spnanzas que en ellos se dé, cuya con- 
version en públicos no haya sido soli
viada á tenor de lo dispuesto en la ór- . . . .
den de 5 de agosto, publicada en la Ga- i tamientos que figuran en la relación que 
cetadel 13, para cumplir lo prescrito ; áconlinuacion se inserta, reintegren res 
en el decreto do 29 de julio anterior, lA tam,n,c-

distrito se ha pasado comunicación á 
este gobierno interesando se dén las ór
denes oportunas á fin de que los Ayuu-

Queden detinilivamente cerrados el dia

Metro8

. 7*00

. 2‘00
. 0‘6d
. 2*00

Ed ic t o .
I D. Pablo Sorá, Alcalde de la ciudad de 
J Palma, capital de la provincia de las

Baleares.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los herederos de D. Pedro 
Francisco Verd propietario de la casa 
números 3 y 5 calle de la Rosa de esta 
capital para que en el término de 20 dias 
á contar desde el de la publicación de 

Ieste edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á esta Alcaldía, pa
ra notificarles la órden de derribo de la 

- fachada de las citadas casas, dictada á 
consecuencia de varios partes dados por 
el arquitecto municipal, declarándolas 
ruinosas y que amenazan la seguridad 
pública; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se efectuará el derribo de oficio

El buque con su vela y demas ense
y á sus costas, y se les parará el perjui
cio que haya lugar. Palma 21 setiembre

res que espresa el inventario que obra de 18/4.—Pablo Sorá
en esta Administración, doscientas pe- - 
setas. , . i

Lo que se inserta en el Boletín oficial ‘ 
; de la provincia, para conocimiento de • 

las personas que desen tomar parte en ¡ 
dicha subasta. ' i

Palma 22 de setiembre de 1874.—Ca- I 
simiro Urech.

peclivamente en la caja de la Adminís- 
ciou económica de la provincia, el im-

del mes actual, y que aquellos sobre í porte de los socorros facilitados por la Loterias.

Núm. 1481.
! a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a .

El reparto de la contribución de 
¡inmuebles, cultivo y ganadería cor
* respondiente al año económico de 
: 1874 á 1875 estará de manifiesto por 
í el término de cuatro dias en esta se- 
¡ cretaria á contar desde la inserción 

—La Dirección general de 1 de este anuncio en el Boletín oficial 
. . .. . . . i /a í/'iíit a c ' /ln

Núm. 1479.

10s que se hubiese incoado el expedien
te á que dicha órden se refiere se sus-

de la adscricion de 1873 á los mozos

Ppnda la apertura de matiicula hasta que 
recMga _ ........ .
C|on que proceda

declarados inútiles en el llamamiento 
del mismo año, con aplicación al capí- i

y se les comunique la resolu- lulo 3! articulo único del presupuesto 
i. aplicándose igual- j económico de 1873 a 74, Encarece al

Rentas Estancadas, con fecha 5 del 
corriente me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 62o pe
setas concedido en cada uno á las

l'1'- CipilVUUUUuU | u VUU V III l AV v» w eve , e

tóenle estas disposiciones á las ense- i propio tiempo la necesidad de que en huérfanas de militares y patriotas
tanzas que las Diputaciones v Ayunta- ' un breve plazo presenten en la friten- muertos en campana, ha cabido en
tuienios sostengan dentro de los esta-1 dencia las correspondientes cartas de suerte dicho premio á dona liene :
^cimientos oficiales con sujeción al' pago indispensables para la ultimación . Lucas Aznar, hija de i on Francisco, i
decreto de 14 de enero de 1869. ’ de las operaciones de contabilidad que subteniente graduado de Carabineros

de la provincia á efectos de reclama
ción. Algaida veinte y uno de setiem
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Alcalde.—Gabriel Oliver y 
Pujol.—P. A. D. A.— Antonio Peri
cas, secretario. ■

_....______ _____ ______ ¡délas operaciones de contabilidad que subteniente graduado de Carabineros 
fo digo á V. I. para los efectosopor-1 se están practicando en aquellas ofici- ¡ de Hacienda pública. Lo participa a 

^uos. Dios'guarde á V. I. muchos años, i ñas. í \ . S. esta Dirección, a fin do que se
Madrid 40 de setiembre de 4874.—Na- ! En su consecuencia, espero que los j sirva disponer se publique en el bo- 
'arro v Rodrigo —Sr Director general alcaldes de los pueblos que se mencio- • letin oficial de esa Provincia para que 
de Instrucción pública. 1 nao, cumplirán con urgencia y exacti- ¡ llegue á noticia de la interesada.»

se publica en este periódico oficial tud este servicio, no dando lugar á nue- i Lo que so inserta en dicho perio- 
sus efectos. vos recuerdos que entorpecerían la mar- dico en cumplimiento de lo que se

Núm. 1482.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
mil docientas cincuenta pesetasanua
les, se anuncia al publico afín de q 
dentro el plazo de un mes a contai

M.C.D. 2022



i
desde la inserción de este anuncio INTENDENCIA 5
en el Boletín oficial, ¡y en la Gaceta
del Gobierno) puedan los aspirantes s e c c io s d e -me^e n l .o n .
á ella, presentan sus solicitudes do- — 
cumentadas en la secretaría de este . .. , , , . - . , .
municipio, todo con arreglo al articu- N01A ( el lmP°,rt6 los T“rro5 Por .la CaJ
lo 115 y siguientes de Ja ley munici- eB el prC5ento 1873 74 declarados m«
pal vigente.

Sineu 19 de setiembre de 1874.— pu e b l o s . n o mb r e s .
El alcalde, Miguel Ferrer.—P. A. del______________ _______ ___________________________
ayuntamiento.—Mariano Oliver, se- .
cretario interino. Algaida............... Pedro Pascual Verdera.

_____ Costitx.. . , . . Lorenzo Vallepi Perelló.
/Rafael Manresa Caldentey.

N6m. 1483. fZSSaSbS:
, ■ , ■ F*lanitx / Miguel Nadal Bordoy.

D. Gabriel terragu.1 y Lomes, escribano re nilx' 1 \ Cosme Adrover Oliver.
d.e Cámara habilitado de la Audiencia 1 Bartolomé Bibiloni Vicens.
de Palma. 1 Guillermo Gual Barceló.

; \ Miguel Bordoy Monserrat.
Certifico: que del acta de la sesión Escorca S fcs

celebrada en el día de ayer por la Sa- Validemos . . . í Antonio Mas Marroig." 
la de justicia de esta Audiencia en (Rafael Verger Torres.
.CURiplinneptO de lo prevenido en el í Bartolomé Abrinas Sancho,
artículo setecientos de la ley de En- 1 Francisco Pons Casellas.
juiciamiento criminal, aparece que . ) Bartolomé Bisbal Sufler.
de las causas pendientes en este Su- Arlá.....................\ íuau Pomar Ton-eus.
perior Tribunal, solose halla enes- 1 Francisco SuredaCursach,
tado de someterse al Juzgado en el RXlUiteras ¡ancho,
trimestre próximo, la instruida en el x.Lorenzo ZanogUera Ferragut.
Juzgado de primera instancia de Ma- Esporlas............. J Andrés Mareos Liado,
nacor contra Jaime Rosselló sobre l Tomas Comas Sastre,
violación y que han sido designados /Antonio Ballester Ferragut.
por la suerte los jurados que á con- Campanet. . . . < Gabriel Mir Buadas. 
tinuacion se espresan. (Lorenzo Palou Seguí.

Nombres. -Pueblos. (Antonio Alemafiy Riulord.
Uuan Tugores Palou.

D. Mariano Fuslor y Picó. Andraitl............. \ Vicente Coyas Mandilego.
. EMevi EüBÍE
. Francisco Pico y Miro ¡j... C.i.lh, C™.
« Bartolomé Delmau y Esteva. Marratxi..............(Francisco Pastor Sorra.
« Gabriel Casellas y Massanet. /Miguel Pont Monserrat.
« Miguel Rosselló y Amoros. Llummayor,. . . < Antonio Sastre Garau.
« Ignacio Salvador Sureda y Rían- (Sebastian Mut Salva.

quer. /Miguel Pascual Moragues.
« Pedro Miguel Pablo Tousy Ginard. Muro....................x José Barceló Borrás.
« Nadal Mudoy v Roca. (José Carbonell Mateu.
« Miguel Llull y Esteva. Inca íDomingo Ferrer Alcina.

° (d lllLa..................... LJuan Compauy Corro.
n . .. . < Antonio Pont Eslelrich.
D. Juan Lladonet y Bennasar. Santa Margarita \Maleo crespi Amengual.

« Juan Oliver y Azopardi. Candenera . . . Bartolomé Santandreu Ferrer.
« Juan Prohens y Obrador. v ‘ /José Gaseer Fomés.

Felamtx. Perrerías.............(.Gerónimo Floril Fornés.
D. Antonio Nadal y Maymó. Ciudadela. . . . Jaime Gelabert Jover. ,

« Andrés Noguera y Baile. i Gerónimo Floiit Llambias.
« Juan Nadal y Oliver. M . An ) Cristóbal Bagur Cardona.
« Cristóbal Monserrat y Puig. ¡ Guilleimo Coll l ons.
« Bartolomé Caldentev y Vaquer. ( Bernardo bintes\ il alonga.

Mify mi 4 j í Lorenzo Laplloucb Jeuer.
( M V C r‘ n n ’ Antonio Pizá Campomar.
« Mateo Caldentey y Valls. Pollensa................ < Miguel March Canlloncb.
« Antonio Obrador y Ramón. | josé Ginard Roger.
« Jaime Obrador y Vaquer. / José Calatavud Caldée.
« José Gamundí y Perelló. i Ramón Agúiló Pifia.

Manacor. Martin Pou Juaneda
D. Manuel Escalna v Gabaldan. Juan Mir Jaime.

« Antonio Muntanér y Grimalt. Francisco Martorell Cánaves.
« Francisco Picó y Bonnin. Bartolomé Juan Marroig.
« Miguel Truyol V Domenge. Antonio Pomar Fuster.

ó -ti n^ozviiA Miguel Roca Pradal.« Guillermo Rossello. A1^aldo Grau Cafíüllas
« José Morey y Daviu. José Salas Roselló.
« Francisco Mulet y Sureda. / Jaime Orell Torres.
« JoséAguilÓ. , Palma.................. \ Juan Bauza Alou.
r Miguel Morey y Daviu. Antonio Estarcllas Libarroig.
« Juan Gaya y Mayol. Pedro Arbona Vicens.
« Miguel Fuster y Cortés. Angel Bonnin Fuder.
« Bartolomé Bosch v Riera. Bernardo Mulet Pons:

Montuin. Daouan Bonet Ven.
D Rafaol Vieh Bernardo Amei berra.D. Rataei v mn BaUasar Marlinez Agui]ó-

_ . . n i nV,- IV . v I Juan Bauzá Tomás.
D. Gerónimo Rossello y Bmimelis. José Suez Bemard.

Porreras. \Luis Gig Salvá.
D. Bartolomé Escarrer y Oliver. /Bartolomé Pericas Bennasar.
« Jaime Vaquer y Fullana. Alcudia................< Guillermo Vanrell Vicens.
« Bartolomé Ballester y Molí. (El mismo.
« Antonio Julio y Oliver. s k /Bartolomé Ferragut Alberti.
« Antonio Escarrer y Bou. ' ' ' XRafael Moreno Solívellas.
« Damian Moría y Barceló.

IIL1TAR DE LA*

i de quintos de esta 
tiles.

Fecha

Entrada.

21 julio 1873.
21 id. id.
24 id. id.
24 id. id.
24 id. id.
24 id. id.
24 id. id.
24 id. id.
28 agosto 1873.
28 id. id.
26 id. id.
26 id. id.
31 octubre 1873.
24 enero 1874.
28 julio 1873.
8 noviembre 1873
8 id. id.
8 id. id.
8 id. id.

28 julio 1873.
28 id. id.
28 id. id.
23 enero 1874.
23 id. id.
28 julio 1873.
28 id. id.
28 id id.
29 julio 1873
29 id. id.
29 id. id.
29 id. id.
30 octubre 1873.

1 agosto 1873.
1 id. id.
2 id. id.
2 id. id.
2 id. id.
5 agosto 1873.
5 id. id.
5 id. id.
o id id.

27 octubre 1873.
O agosto 1873.
ti id. id.
6 id. id.
7 id. id.

27 noviembre 1873
7 agosto 1873.
7 id. id.
7 id. id.
7 id. id.
7 id. id.

11 id. id,
11 id. id.
23 octubre 1873.
23 id. id.
18 agosto 1873.
18 id. id.
18 id. id.
18 id. id.
19 id id.
20 agosto 1873.
20 id. id.
21 id. id.
21 id. id.
21 id. id.
23 id. id.
25 id. id.
20 id. id
19 setiembre 1873.
19 id. id.
17 octubre 1873.
23 id. id.
20 agosto 1873
15 noviembre 1873
26 agosto 1873.
29 enero 1874.
21 julio 1873.
21 id. id.

9 agosto 1873.
21 setiembre 1873
13 agosto 1873
13 id. id.

BALEARES.

provincia á los ind

de la

_____ Salida._____

11 agosto 1873
22 id. id.
11 id. id.
22 id. id.
22 id. id.
11 id. id.
11 id. id.
16 id. id.
19 setiembre 1873.

3 octubre 1873.
16 agosto 1873.
16 id. id.
31 diciembre 1873
30 enero 1874.
28 agosto 1873.

5 diciembre 1873
5 id. id.

[5 id. id.
5 id. id.

28 agosto 1873.
28 id. id.
28 id. id.

9 febrero 1874.
30 enero 1874.
16 agosto 1873.
11 id. id.
28 id. id.
11 id. id.
25 id. id.
15 id. id.
16 setiembre 1873.

3 diciembre 1873
23 agosto 1873.
23 id. id.
25 id. id.
16 id. id.

4 octubre 1873.
22 agosto 1873.
16 id. id.

5 setiembre 1873.
23 agosto 1873.
14 noviembre 1873
28 agosto 1873.
16 setiembre 1873
23 agosto 1873.
25 id. id.

3 diciembre 1873
18 agosto 1873
19 id. id.
19 id. id.
13 id. id.
16 setiembre 1873.
25 id. id.
8 octubre 1873.
1 diciembre 1873
1 id. id.

23 agosto 1873.
4 setiembre 1873.
í id. id.
9 id. id.

16 id. id.
9 setiembre 1873.
4 id id.
4 id. id.

16 id. id.
116 id. id.
19 id. id.

119 id. id.
8 octubre 1873.
8 id. id.
8 id. id.
3 diciembre 1873.
3 id. id.
4 setiembre 1873. 
34diciembre 1873. 

16 setiembre 1873. 
31 enero 1874.

9 setiembre 1873
9 id. id.

16 id. id.
31 id. id.
16 id id.
16 id. id.
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ICIO D

fie 1 o í

Socor
ros.

22
33
19
30
30
19
19
24
22
67
22
22
31

7
32
28
28
28
28
32
32
32
18

8
20
15
32
14
28
28
50
35
23
23
24
15
63
18
12
32
19
17
23
42
23
19
7

12
13
13
7

51
15
58
39
39

6
18
18
23
29
21
16
15
27
27
28
26
44
19
19
48
42
16
19
22
3

11
51
43
35
35

e 1873-74.

reemplazos

Importe.

Pesetas.

ir 
16‘50
9‘50\ 

15‘ 1 
15‘
g^ol 
9‘50/ 
ir i 
ir 
33‘50/ 
11‘ 
ir i 
15‘50
3‘50 
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U6 . 
14‘ | 
14‘ 
14‘ 
16‘ 1 
16* 
16‘
9‘ 
4‘

10‘
7‘50 

16‘
7‘ i 

14‘ 
141 
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17‘5o; 
irso 
irso 
12*
7‘o0 
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9‘ 
6‘

16‘
9‘o0 
8‘50

irso 
21‘ 
irso
9-50 
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6‘ 
6*50 
6‘50 
3‘50
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7‘50
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19*50

3* 
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10*50

8* 
7*50

13*50 
13*50 
14* 
13* 
22*

9*50
9*50
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21*
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9*50
ir

1*50 
5*50 

25*50
21 50
17*50 
17*50

San

ocurridíi

t o t a l Pu l
San 

Pesetas.

16‘il san 

lio

11S‘ 
Sól 
Sai

11*11 ta
- 3»' íi

Ca
Bi!

101- Es

R

1) 
1750

? 27 si
i g

51‘ c
v
e

ÍP if
'1 

} 18* tí
r<

32*50 la
ll'St

f- ir
6‘ si

te
> tó‘ 1 

g

í

0

sí

J te
> 248‘50 tL 

fa 
tE 
e 
c;
a1

p 
G1

d
1 í1‘ T

} 3' M
S1

M.C.D. 2022



Bartolomé Torres Caidentev. 14 id. id. 16 id. id. » 34 17‘ 174
¿Juan Femenias Galmes. 14 agosto 1873. 9 id. id. V 27 13‘50 i5an Lorenzo. . • {Juan Andreu Parera, 14 id. id. 9 id. id. » 27 13‘5O / 274
/ Sebastian Vidal Mir. 16 id. id. 16 id. id. » 32 16‘ I1 Andrés Rigo Barceló. 16 id. id. 9 id. id. » 32 16‘ 1

Santafiy - • • • • a  Juan Vicens Mas. 16 id. id. 9 id. id. 1> 25 12‘50> 60‘50
| Juan Bonet Vidal. 16 id. id. 16 id. id. » 32 16‘

DiiiffDu6eut • • Antonio Vidal Gelabert. 25 id. id. 9 id. id. )) 16 8‘ 84
rjaimo Palou Colombas. 25 id. id. 19 id. id. )) 26 13‘ XSanta Mana. • [Juan Cafiellas Canut. 25 id. id. 19 id id. » 26 13l / 26‘
i Juan Alemafiy Pascual. 25 id. id. 19 id. id. » 26 13‘ )

. ¿Gabriel Capó Pascual. 25 id. id. 19 id. id. » 26 13‘ > 394
IRainon Pons y Fons. 25 id. id. 19 id. id. » 26 13l )

sansella= ■ - - Lorenzo Sérra Siver. 29 id. id. 19 id. id. » 22 ll4 ll4
(Lorenzo Abrinas Pons. 10 id. id. 3 octubre 1873. 63 3V50 1[loseta . . . . ■ jLorenzo Ferragut Abrinas. 10 id id. 3 id. id. » 63 31‘50 f 63
(Juan Pol Colom. 21 julio 1873. 3 id. id. » 76 38‘ 1Alaró.............. • \Guillermo Far Gordiola. 23 enero 1874. 9 febrero 1874. ‘ » 18 9‘ / 474
¿Pedro Piza Bisbal. 26 agosto 1873. 15 octubre 1873. » 50 25‘ 1Sóller.............. " \Ramón Canals Colom. 26 id. id. 15 id. id. » 50 254 / 504

San Juan . . . . José Pons Real. 28 id. id. 15 id. id. » 48 24‘ 244
Sin u.............. . José Barceló Pons. 16 setiembre 1873. 8 id. id. » 22 ll4 ll4
Santa Eulalia . . José Colomar Ferrer. 27 id. id. 22 id. id. » 25 12450 12450
Mayor............. . Juan Salom Mercadal. 29 octubre 1873. 14 noviembre 1873 » 17 8 50 845O
Buñola............. . Antonio Vicens Ripoll. 7 noviembre 1873 3 diciembre 1873. » 33 16‘50 1645O
Campos. . . . . Gabriel Obrador Mas. 23 enero 1874. 30 enero 1874. » 8 44 í4
Binisalem. . . (Sebastian Nadal Villalonga. 23 id. id. 30 id. id. » 8 44 l

’ IJaime Martin Sampol. 9 febrero 1874. 23 febrero 1874. » 15 7450 / 11 ou
Establiments. . . Antonio Tarrasa Salamanca. 24 enero 1874. 31 enero 1874. » 8 4‘ i4

1502‘00
Palma 4 de agosto de 1874.—El Jefe Interventor, Benito González de Eires.—V.° B.°—El Intendente.—Pedro Valls.

« Miguel Mulet y Escarrcr.
« Juan Mora y Barceló.

Sanlañy.
D. Miguel Adrover y Vidal. 

Son Ser ver a.
D. Monscrrate Santandrcu y Peíne

nla.
«Sebastian Vives y Riera.

Los referidos jurados deberán pre
sentarse en el local que ocupa el J uz- 
gado de primera instancia de Mana- 
cor alas diez déla inanana del dia 
veinte y uno de octubre próximo que 
es el señalado para la vista de la 
mencionada causa. con el lin de 
'fuese publique por medio del Bole- 

oficial de esta provincia con ar
reglo al articulo setecientos ocho de 
^citada ley, libro la presente de or- 
^en de la referida. Sala y con el vis- 
lo bueno del Sr, Presidente de la 
misma y la firmo en Palma ádiez y 
s>ete de setiembre de mil ochocicn- 
tQs setenta y cuatro.—V.° B.°.—El 
Presidente de la Sala de justicia, Vi
cente de Sangenis.—Gabriel Férra- 
gut.

Núm. 1484.
don, Francisco de l^ula Puig, jues de 

leonera instancia del distrito de la 
^^tedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

_ l‘-n virtud de este segundo edicto 
sc cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia in- 
estadade I). José Torres ySuau, na- 

f y vecino de esta capital donde 
a|leció, en estado de soltero, el vein- 
c Y uno de abril último para que en 
^término de veinte dias comparez- 
an á deducirlo en los autos juicio de । ^'ntestato del espresado Torres, 

Pees que de no hacerlo les parará el 
p?íIu í.c *° cluc l^y^ lugar en derecho: 
"C la inteligencia que se ha presen- 
dn ° rccla,nando la herencia del íina- 
T su hermana única D.a Francisca 
°rres y Suau.

bi'p cn ^a*ma a tres de setiem- 
trn C ochocientos setenta y cua- 
sn rFrancisco de Paula Puig.—Por 

niandado, Enrique Bonet.

Núm. 1485.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama, y emplaza á todo el que se con
sidere con derecho á heredar á José Sa
las y Mora vecino de esta ciudad que 
falleció intestado en la misma en veinte 
y ocho de marzo de este año para que 
comparezcan á deducirlo en este Juzga
do dentro el término de veinte dias en 
los autos juicio de intestado de dicho 
Salas bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.

Palma diez y nueve de setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Ramón M." Ballester.

Núm. 1486.
D. Francuco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias las tincas que á continua
ción se espresan: Una cuarta parte de 
una botiga señalada con el número se
senta y dos de la calle de la Lonja lin
dante por la derecha entrando coi) casa 
de I). Juan Será, por la izquierda con 
otra de D. Antonio Mulet, por la parte 
superior con la de Paula Llompart y por 
la inferior con la de 0.a Catalina Barto- 
meu justipreciada en ciento doce pesetas 
cincuenta céntimos.

Unos entresuelos señalados con el nú
mero cincuenta y ocho de la referida ca
lle, lindante por la derecha entrando 
con casa de D. Juan Sorá, por la iz
quierda, fondo y parle inferior con la 
de Jaime Mas y por la parle superior 
con la de 1). Juan Tocho justipreciado cn 
tres mil pesetas. Las espresadas fincas 
propias en parte de Pablo Barlomeu se 
venden para con su producto hacer pa
go de capital é intereses á Juan Cerdá y 
Ferragut. Y queda señalado para su re
mate el dia doce de octubre próximo ve
nidero á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate y es
critura do traspaso serán de cargo del 
comprador y que este luego de veritica- 

do aquel deberá consignar en poder del 
actuario el diez por ciento del valor cn 
que la haya obtenido.

Palma diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — Fran
cisco M.” Donnet. — Por su mandado, 
Antonio Tomas.

Núm. 1487.
1). Antonio Tomás ij Rosselló aboyado y 

escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Palma y distrito de la Lonja.

Certifico: que por la Escribanía de 
mi cargo obran unos autos tercería 
de dominio seguidos por l).a Josefa 
Bou ni n y otros contra 1). Luis Fus- 
tery D.a Concepción Pifia, y al folio 
ochenta y uno de los mismos, obra 
la sentencia que dice asi.

Palma primero setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Vista 
la tercería de dominio interpuesta 
por el curador ad-lites de D.a Josefa, 
I). Luis y 1). Manuel Bonnin hijos de 
D. Juan Antonio á los bienes embar
gados á D.a Concepción Pina como 
heredera universal del último contra 
D. Luis Fustcr y

Resultando que seguidos autos eje
cutivos por el D. Luis Fuster sobre 
cobro de siete mil escudos que reco
noció D.a Concepción Pina por escri
tura de veinte y ocho setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho es
tarle debiendo su marido con el in
feres anual del seis por ciento y para 
cuya seguridad le hipotecóla parte 
del predio Son Bullan que le perte
necía le fue embargado dicho predio 
recayendo á su tiempo la correspon
diente sentencia de remate.

Resultando que interpuesta deman
da de tercería de dominio por los ci
tados menores sobre ios bienes em- 
gados manifestaron que siendo otros 
de los hijos del testador H. Juan An
tonio Bonnin con derecho á su legi
tima de los bienes paternos, de no ha
berlos recibido eran con dueños del 
predio embargado en la parto á que 
ascendieran sus importes, no pu- 
diendo por lo tanto permitir la ena- 
genacion de él sin que antes les fue-

5 
ran satisfechas principalmente cuan
do se procedía á la cnagenacion del 
integro predio valuado en ochenta y 
nueve mil veinte y cinco pesetas 
para cubrir tan solo una deuda de sie
te mil escudos, pidiendo por lo tanto 
no se diera lugar á seguir adelante 
la ejecución mientras no se deduje
ran sus respectivos derechos.

Resultando; que contestada la de
manda el D. Luis Fuster se allanó 
á ella, en cuanto á las cuotas legiti
marias pero no á la suspensión del 
procedimiento de apremio por ha
berse antes allanado dichos menores 
á la venta de la finca embargada; y 
replicando estos estuvieron confor
mes en que siguieran dichos procedi
mientos de apremio modificando por 
lo tanto su demanda y pidiendo cn 
su virtud se declarase á su favor el 
derecho de percibir sus legitimas 
sobre la herencia paterna con sus 
correspondientes frutos después de 
cubiertas las deudas del finado, á cu
ya instancia prestó su conformidad 
el demandado.

Resultando que en los autos eje
cutivos de que dimana esta tercería 
los citados menores asistidos de un 
curador se allanaron á la venta del 
predio Son Bullan y con la aproba
ción judicial se siguieron los procedi
mientos de la vía de apremio subas
tándose y rematándose dicha, finca.

Considerando: que reconocido por 
el ejecutante los derechos de legi
tima pretendidos por los menores 
hijos de D.a Concepción Pina proce
de la declaración de ellos* á fin de que 
los perciban de los bienes heredita- 
que dejó á su fallecimiento con los 
frutos á ellos correspondientes.

Fallo; que debía declarar y decla
raba que los menores D.a Josefa, Don 
Luis y D. Manuel Bonnin tienen de
recho al percibir las cuotas legitima- 
marias sobre la herencia paterna con 
los frutos correspondientes conde
nando á D.a Concepción Pina áque 
les entregue las mismas cuotas des
pués de cubiertas las deudas de Don 
Juan Antonio Bonnin. Bagase noto
ria esta sentencia en la forma de cos
tumbre por rebeldía de D.^Concep
ción Pina y sin hacer especial con
dena de costas así lo otorgó, mandó 
y firmo el Sr. Juez del distrito de la 
Lonja, ante m¡, doy fé.— Francisco 
M.a Donnet. —Antonio Tomás.

Mas, certifico: que con auto de tres 
del actual se aclaró la anterior sen
tencia á instancia deD. Luis Fuster, 
del modo siguiente.

Palma tres setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—-Se declara 
que la condena impuesta á D.a Con
cepción Pifia en la sentencia do pri
mero del actual para el pago de las 
cuotas legitimarias, se entiende en 
metálico y respecto del sobrante que 
quede del precio del predio Son 
Bullan después do cubiertas las deu
das de D. Juan Vntonio Bonnin, for
mando esta declaración aclaratoria 
parte integrante de dicho fallo. Lo 
mando y firmo el Sr. Juez, doy fé. 
—Francisco M.a Donnet.—Antonio 
Tomás. ,

Y para que conste, donde y á los 
fines que convenga, libro el presen
te cn virtud de lo mandado en la 
preinserta sentencia cn Palma ánue
ve setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Antonio Tomás.
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Núm. 1488.
TELÉGRAFOS.

SUBINSPBCUOX DE PALMA DE MALLORCA.

Debiendo trasportarse en esta isla pa
ra la reparación general de la línea te
legráfica de la misma, 292 postes y 4-30 
kilogramos de alambre de hierro: se 
participa á las personas que pueda in
teresar, que el día 9 del próximo octu
bre se subastarán dichos trasportes ba
jo el tipo de 292 pesetas los portes y 180 
pesetas el alambre, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Dirección de Telégrafos 
de esta provincia.

Palma 23 de setiembre de 1874-.—El 
director, Enrique Fiol.

^úm. 1489.
INTENDENCIA MILITAR 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección direclwa. — Anuncio.—Re
suelta por el gobierno la adquisición en 
pública subasta del material correspon
diente á 50.000 camas completas para 
ei servicio de acuartelamiento del ejér
cito y 50.000 mantas para el de campa
mento, se hace saber á las personas á 
quienes pueda interesar, que dicho acto 
tendrá lugar en la Dirección general de 
administración militar, el dia 30 del 
actual, á las doce de su mañana, con ar
reglo á la convocatoria y pliego de con
diciones en la Gaceta de Madrid del 45 
del mismo, húm. 258, que, á tenor del 
anuncio de esta Intendencia del dia si
guiente, se halla de manifiesto en la mis
ma Dependencia.

Palma 21 de setiembre de I874-.—El 
jefe de la Sección, P. V.-—El oficial 2.a 
Bernardo Palau.

Núm. 1490.
DIRECCION GENERAL

DE INFANTERIA.

C-aarta Sección.—Tercer Negociado. 
Circulan núm. 531.- El Excmo. Señor 
Ministro de la Guerra, con fecha 11 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—En vista de las razo
nes expuestas por V. E. en el escrito 
que dirigió á este Ministerio con fecha 
8 del actual, el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido 
por conveniente otorgar la autoriza
ción que Y. E. solicita en la mis
ma, para que, con el carácter de con
curso extraordinario, se proceda á un 
nuevo llamamiento de aspirantes, á fin 
de cubrir 121 plazas vacantes de cade
tes en la Academia del Arma de su car
go, el cual se celebrará el 15 de octubre 
próximo en el punto donde ella se en
cuentra, bajo las bases establecidas en 
el reglamento vigente: De su orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.»

En virtud de la autorización que la 
anterior orden me concede, he dispues
to que la convocatoria tenga lugar con 
arreglo á las prescripciones del regla
mento orgánico de la Academia del ar
ma, aprobado en 15 de junio último, 
bajo las siguientes bases:

1.a Se convoca á los aspirantes que 
deseen tomar parle en el concurso y 
reúnan las condiciones prevenidas para 
que soliciten hasta el dia 10 de octubre 
próximo como plazo improrogable, su

que dando preferencia entre los de la 
. rimera á los hijos de los muertos en 
acción de guerra, de sus resultas ó en 
epidemias,

8.° Con arreglo á lo dispuesto en la 
orden del presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, de 28 de agosto pró
ximo pasado, no se permitirá simulta
near semestres de estudios hasta que 
los aspirantes lleven en la Academia un 
año, dia por dia. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid '16 de setiembre de 
1874. —El brigadier encargado del des
pacho, Felipe Gutiérrez.

Núm. 1491.
E$CÍ El A DE BELLAS ARTES '

DE Lk A( kDEMIk DE LkS BALEkRES.

Con arreglo á las disposiciones vi
gentes y á lo que la Academia tiene 
acordado, el curso de 1874 á 75 empe
zará en estas escuelas nidia l.° del pró
ximo mes de octubre.

La matricula estará abierta desde el 
dia 26 del corriente de 5 á 7 de la tar
de en la Secretaria del establecimiento.

Los alumnos que por primera vez 
hayan de ingresar, deberán presentar 
una solicitud espresando las asignatu
ras en que deseen ser admitidos.

A los alumnos del curso anterior les 
bastará para ser inscrito^ cu la matri
cula presentar las cédulas que recibieron 
en fin del mismo.

Las enseñanzas que se darán en este 
próximo curso son ¡as que á continua
ción se espresan.

Estudios menores.
I .° Arilmetica y Geometría propias 

del dibujante.
2 .° Dibujo de figura.
3 /’ Dibujo lineal y de adorno.
4 /' -Dibujo aplicado á las artes y fa

bricación,
3 ." Modelado y vaciado de adorno. 

Estudios superiores.
I .° Dibujo al antiguo.
2 .° Analumia pictónica.
3 .ú Paisaje y Perspectiva.
4 /' Dibujo natural ó modelu vivo y 

colorido.
Las horas de clase y las disposiciones 

reglamentarias cuyo conocimiento inte
rese á los alumnos, se anunciará opor
tunamente por medio de carteles en el 
establecimiento.

Palma 21 setiembre «le 1874.—El di
rector accidental, Juan Mestre.

admisión á los ejercicio.- d ■ aptitud, que 
empezarán á efectuarse en la uadeima 
el dia 15 del mismo, dirigiendo sus 
instancias á la Secretaria de osla Direc
ción.

2 .a Podrán solicitar su admisión los 
individuos de tropa del ejército, milicia 
y armada, y todos los jóvenes cuya 
edad mínima sea la de 16 años sin ex
ceder de la de 19, que tengan la apti
tud física determinada en la ley de reem
plazos vigente, que no presenten los 
defectos de miopía ó presvicia, y carez
can ademas de todo impedimiento legal 
para ejercer cargos públicos.

3 .a Los conocimientos que han de 
acreditar en el examen para su ingreso 
como alumnos en la Academia, cuyos 
programas podrán adquirir los interesa
dos en el archivo de esta Dirección, son 
los siguientes:

Lectura y escritura.
Gramática castellana, por el último 

compendio de la Academia.
Nociones de retórica, por Sánchez Ca

sado.
Traducción del francés, en el libro que 

se les presente.
Aritmética, con la extensión que la 

ti a tan Feliú, Corlazar, Cirodde ó Sán
chez Vidal.

Nociones de historia de España, por 
CórviHa ó Terradillos.

Geografía de la Peniusula, islas adya
centes y posesiones ultramarinas, por 
Verdejo ó Mérelo.

Nociones de moral, por Sánchez Ca
sado.

Conocimiento de la Constitución del 
Estado.—Preguntas orales.

4 .° Antes de presentarse á examen 
los admitidos á concurso de la clase de 
paisanos serán reconocidos por el médi
co de la Academia. Si alguno fuese de
clarado inútil podrá sufrir segundo re
conocimiento por un facultativo cas
trense y el que designe el reclamante; 
en caso de divergencia se procederá al 
definitivo por dos médicos del cuerpo 
de Sanidad militar.

5 .° Los aspirantes remitirán sus ins
tancias en el término perentorio mar
cado en el art. 1.° directamente á esta 
Dirección, fijando las señas de su domi
cilio los de la clase de paisano y por 
conduelo de sus jefes los militares, 
acompañando los documentos siguien
tes, legalizados en la forma que previe
nen las leyes de la nación.

l .° Fé de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente.

2 .° Certificado de la autoridad local 
en que conste que no tiene impedimien
to legal para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3 .° Certificado que acredite su bue
na conducta.

Los hijos de militares acreditarán es
te extremo con certificado de la situa
ción de sus padres, los que se hallen en 
activo servicio, de reemplazo ó retira
dos, y con partida de defunción de aque
llos, los que fuesen huérfanos.

G.° A cada uno de los aspirantes se 
les hará conocer de oficio su admisión 
ó negativa para presentarse á concurso, 
debiendo los admitidos presentar dicho 
documento como credencial para cubrir 
el reconocimiento facultativo y el exá- 
men prevenido.

7 .° En vista de las instancias de los 
aspirantes se formará la relación de los 
admitidos clasificados en dos solas ca
tegorías; la primera de hijos de milita
res, y la segunda de paisanos, adjudi
cándose las vacantes por mitad entre los 
que resulten aprobados en ambas, aun

cio en que tiene las relaciones de amistad 
existentes ya de antiguo entre Bélgica y b3 
paña. ' ~

Esforzándome en mantener y fomeMar 
esta buena inteligencia en interés de ámbas 
naciones, tengo la seguridad de llenar me. i 
jor los deseos de S. M., que me ha encar- I 
gado que trasmita á V. E. sus sinceros vo
tos por la paz, la dicha y la prosperidad de 
España.

Me considero feliz en haber sido elegido 
por el rey y por su gobierno para esta mi
sión, cuyo objeto se halla en un todo confor
me con mis propios deseos y ruego á V. E 
se sirva facilitarme el oumplimienío de mi 
encargo, en el que nada omitiré para ver 
de merecer su benevolencia, así como h 
confianza de sus ministros, lan necesaria 
para conseguir el fin de mis esfuerzos.

Tengo la honra de enlr-gar en m mosde 
V. E. las cartas que me acreditan cerca de 
su persona como enviado extraordinario y 
Ministro Pleaipotenci .rio de S. M. el rey de 
los Belgas.»

El Sr. Presidente tuvo á bien conteitar: 
«Sr. Ministro: El reslablecimiento de las 

relaciones oficiales que por tanto tiempo 
han unido á Bélgica con España, suceso en 
toda ocasión venturoso para nuestro país y 
lisongero para el Poder Ejecutivo, es aho
ra más fausto y más halagüeño por la sig
nificación que le prestan los delicados senti
mientos que en nombre de S. M. el rey de 
los Belgas acabais de expresarme.

La nación española, que tuvo siempreeo 
muy alta estima la amistad de un país lan 
adelantado y próspero como el vuestro, 
acoge con satisfacción señalada los sinceros 
votos que por la pacificación y por ladicbi 
de España me trasmite aquel angusloM- 
narca.

Con firme resolución y amistoso eope- | 
ño se esforzará mi Gobierno por maoW 
y desarrollar las cordiales relaciones que | 
estas credenciales restablecen, contribuyeo- 
do asi al mejor éxito de una misión que bao 
de facilitar por otra parte los elevados 
timientos y las distinguidas prendas^6en 
vos concurren.

Servios, Sr. Ministro, comunicar «l 
de los belgas mi ardiente deseo de 
S. M., su augusla familia y 4a culta Nación 
que represeolais sigan disfrutando de paz í 
ventura.»

Terminada la recepción oficial, el Repre
sentante de Bélgica se retiró, acompañad* 
del Sr. Introductor de Embajadores, en-i 
misma forma y con los mismos honores que 
al dirigirse á la Presidencia.

í Gaceta del 16 de setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo, Sr.: El presidente del 
Ejecutivo de la República, accediendo 
lo solicitado por D. Ensebio En1'11! 1 
López Figueredo, lia tenido a bie" 
mitirle la renunci-i que ha presen la 
del cargo de registrador de la proi'^1 , 
de Cifuentes, ¡‘lindada en no conveio 1 
sus intereses. . - ...

Lo digo á V. L para su conocun^J 
lo y efectos consiguientes. Dio-;, ’.J 
á V. 1. muchos años. Madrid lp 
tiembre de 1874.—Alonso y Lo 
res.—Sr. Director general de 
gislros civil y de la propiedad ) lh * | 
tariado. .

(Gaceta de! 17 de sellen 11
■ _ _.... „_-A

PALMA.
hlPRENTA DR Pe DRU JOSÉ Íx EL*8B

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, á las dos de la tarde, el Excmo. 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, acom
pañado del Excmo Sr. Ministro de Estado, 
dé las Autoridades militares, de los genera
les y brigadieres con mando en este distri
to, de los brigadieres y ayudantes á sus 
órdenes y de su secretaría, recibió con 
toda solemnidad al señor Barón Greindl; 
el cual, préviamenle anunciado por el es- 
ceienlísimo señor Introductor do Embaja
dores, presentó al señor Presidente las 
carias credenciales que le acreditan co
mo enviado exlraordinaiio y Ministro Ple
nipotenciario de Bélgica cerca del Poder 
Ejecutivo de España, pronunciando con es
te motivo el siguiente discurso:

«Sr. Duque: Ei rey, mi augusto Sobe
rano, al restablecer las relaciones oficiales 
con el Poder Ejecutivo que V. E. preside, 
ha querido dar una nueva prueba del apre
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